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Señores asociados:

Por cuarta vez tengo el honor de dirigirme á vos­
otros en cumplimiento de los preceptos de nuestros 
Estatutos, expresando, en primer lugar, mi gratitud 
por la reelección que la Asamblea del 26 de Diciem­
bre del año que ha terminado, 1909, se ha dignado 
hacer para que continúe presidiendo la Asociación 
en el año 1910, y consignando después mi satisfac­
ción por haber recibido en la etapa á que se ha de 
referir esta Memoria iguales muestras de entusiasmo 
y fe en nuestros ideales que en los años anteriores.

Mi satisfacción hubiera sido completa si al recor­
dar aquí los transportes de alegría, la confraternidad 
de afectos que como lógica consecuencia de nuestra 
imponderable obra de mutualidad, tuvieron su más 
grande expansión en la reunión celebrada en Madrid 
con motivo de festejarse aquí el haber llegado nues­
tro capital social al Primer millón de duros, no 
tuviera que hacer también mención, como hecho cul­
minante en la historia de nuestra Institución en el 
año que acaba de terminar, de los numerosos claros 
que en nuestras filas se han producido con motivo de 
la campaña en el Norte de Africa. A Melilla han acu­
dido á cumplir con los sagrados deberes de la Patria 
centenares de asociados, y allí han encontrado glo­
riosa muerte distinguidos Previsores, de entre los 
que sólo cito, no porque todos ellos no sean igual­
mente dignos de ser nombrados, sino porque su re­
lación por lo numerosa daría dimensiones grandes á 
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esta Memoria, al Comandante de Infantería D. José 
Capapé Romeo, ya que este heroico jefe, por sus 
merecimientos, obtuvo vuestros votos para desem­
peñar en la Asociación el cargo de Miembro suplen­
te de la Comisión Fiscal; y al hacer mención de es­
tos hechos, que tan hondamente han conmovido el 
sentimiento de todos los asociados, he de rendir á 
la memoria de nuestros ilustres compañeros de Ins­
titución que han sacrificado sus vidas en holocausto 
del honor nacional, el homenaje de mi más profundo 
respeto y admiración hacia sus virtudes y mis votos 
porque al descansar en aquellas tumbas glorificadas 
con su sangre, hayan obtenido sus almas el premio 
de los mártires.

Marcha social.

Durante el año 1909 se han hecho 9.703 inscrip­
ciones, por un número de cuotas de 20.584; ha au­
mentado el capital social en 2.265.000 pesetas, y se 
han organizado 12 Comisiones locales y 40 Sec­
ciones.

Ha cerrado el año con 8.150.000 pesetas de capi­
tal inalienable, 94.793 inscripciones y 177.131 cuo­
tas, descontando para esta última cifra las bajas re­
gistradas en cuotas.
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Estadística.

Resumen de asociados inscriptos durante el año de 1909.

Inscripciones............ .

Cuotas suscriptas por
los 9.703 asociados .

De Madrid..................... T.094 ) 0.703
De provincias................ 8.609 )

De A De B De o De D De E TOTAL

4:391 2.807 899 148 I-458 20.584

Varones inscriptos por sí mismos....................... 2.650 )
Mujeres inscriptas por sí mismas....................... 951
Mujeres inscriptas por sus maridos.................... 469 ? 9.703
Hijos inscriptos por sus padres........................... 4-789
Beneficiados inscriptos por sus beneficiantes. . . 844 /

Bajas ocurridas durante el año 1909.

A petición propia.................................................
Por defunción.......................................................
Por falta de pago.......................................•..

523)
380( a-?^

2.882)
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VARONES INSCRIPTOS POR SI MISMOS

PROFESIONES

Abogados....................... 14
Actores... ..................... 3
Agricultores.................. 13
Albañiles........................ 28
Alfareros......................... 1
Alguaciles...................... 2
Alpargateros................. 5
Agentes de comercio.. . 1
Agentes de bolsa...........  2
Administradores...........  1
Aperadores.................... 1
Archiveros - biblioteca­

rios.......................... 2
Armadores..................... 2
Armeros......................... 2
Artistas.. ....................... 2
Arquitectos.................... 2
Arrumbadores............... 1
Aprendices..................... 4
Arrieros......................... 1
Aserradores................... 1
Auxiliares de Ayunta­

miento.................... I
Barberos........................ 30
Barrenderos.................. 1
Barreneros..................... 1
Bataneros....................... 1
Boteros........................... 2
Braceros......................... 6
Cajistas.......................... I
Caldereros..................... 3
Camareros...................... 7
Canteros........................ 8
Cañameros..................... 1
Campo........................... I
Cantores......................... 1
Carniceros..................... 3
Carpinteros.................... 45
Castradores.................... 1

Suma anterior... . 201

Carteros......................... 5
Carreros......................... 2
Carboneros.................... 1
Carreteros...................... 8
Capataces de minas.. . . 2
Catedráticos................... 1
Celadores de Telégrafos. 2
Cerraj eros.. .................. 1
Cesantes...................  . . 1
Conserjes. . .................. 5
Cocheros........................ 6
Cocineros....................... 8
Comerciantes.................. 192
Confiteros...................... 10
Contratistas................... 2
Cordeleros..................... 1
Cortantes....................... 2
Corredores de comercio. 2
Corredores de cereales.. 1
Cuchareros..................... 4
Delineantes.................... 1
Dependientes................. 42
Doctores en Filosofía.. . 1
Drogueros...................... 2
Ebanistas....................... 3
Electricistas.................. 7
Empleados. . . ............. 105
Empleados de Aduanas. 1
Idem de Correos.........  1
Idem de Ferrocarriles. . 5
Idem de Telégrafos.. . . 2
Idem municipales........  1
Empaquetadores...........  1
Emplastadores.............. 1
Encaladores...........  2
Escribientes................... 20
Escritores....................... 1

Sumay sigue..........  201 Suma y sigue. . . . 653
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Suma anterior. ... 653 Suma anterior, . . , 2.IC 5

Escultores............... 2
Estudiantes.....................64
Esquiladores............ 3
Facultativos de Minas. . 1
Farmacéuticos......... 8
Fogoneros................ 2
Fresqueros............... 1
Ganaderos........... ..  3
Gañanes.................... 1
Grabadores.......... ..  . . . 1
Guardafrenos................. 1
Guardas jurados............  7
Idem forestales..............  2
Guardaperos.................. 1
Guarnicioneros..............  3
Herradores..................... 5
Herreros......................... 25
Hojalateros................   . 2
Horneros........................ 2
Hortelanos..........2
Ingenieros...................... 1
Ingenieros de Caminos.. 3
Idem industriales..........  1
Idem de minas............... 2
Industriales................... 19
Interventores.................. 1
Interventores del Ferro­

carril....................... 1
Jardineros...................0.1
Jefes de estación............ I
Jornaleros....................... 161
Labradores.................... 187
Ladrilleros..................... 1
Linterneros.................... 1
Maestros de primera en­

señanza................... 22
Marinos........................... 4
Marineros....................... 8
Maquinistas.................... 2
Médicos.......................... 19
Mecánicos...................... 5
Militares......................... 938
Mineros.......................... 10
Miqueletes...................... 6
Molineros,..................... 12

Mozos de café................ 2
Idem de estación........... 4
Muleros.......................... 2
Músicos.......................... 14
Notarios...................  2
Obreros.......................... 21
Oficiales de escribanías. 2
Operarios....................... 1
Ordenanzas.................... 1
Ordenanzas de semáfo­

ros.............................. I
Ordinarios...................... 1
Panaderos...................... 20
Pastores........................ 6
Peatones de Correos. . . I
Peluqueros............... ..  . 7
Peones............................ 4
Peritos agrónomos........  2
Pescadores..................... 3
Pilotos. . ....................... 1
Pintores.......................... 8
Plateros......................... 3
Practicantes................... 9
Procuradores............ • • 3
Profesores de idi mas. . 1
Idem mercantiles..........  2
Idem de música.............  2
Propietarios................... 33
Rabadanes.. . . ............. 1
Recaudadores de contri­

buciones................ 2
Relojeros.................. 3
Retirados................. 1
Sacerdotes................ 65
Sacristanes.............. 3
Sastres...................... 24
Secretarios de Ayunta­

miento............... 6
Secretarios de Juzgados. 1
Serenes..................... 2
Sin profesión........... 78
Sirvientes...............15
Soldador es......... 2
Sombrereros............. 1
Tabaqueros.............. 1

Suma y sigue.......... 2.195 Suma y sigue. .,., 2,556
2
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Suma anterior.. . . 2.556 Suma anterior.... 2.577

Taberneros. . ..................... 4
Tablajeros...................... 2
Talabarteros.................. I
Tallistas......................... 1
Taponeros...................... 3
Taquígrafos.................. 2
Tejedores....................... 2
Telegrafistas.................. I
Tenedores de libros.. . . 3
Tintoreros...................... 2

Toneleros....................... 2
Torneros........................ 3
Torreros................... ..• 1
Vaqueros........................ I
Veterinarios............ .. . I
Viajantes....................... 2
Vigilantes de prisiones,. 1
Vinateros....................... 5
Vidrieros............................. 2
Zapateros....................... 55

Suma y sigue............2.577 Total................. 2.650

MUJERES INSCRIPTAS POR SI MISMAS

PROFESIONES

Actrices......................... 1
Cocineras....................... 5
Colegialas...................... 3
Comadronas................... 2
Comerciantas................. 4
Costureras...................... 12
Dependientas de comer­

cio........................... 2
Empleadas..................... 1
Estanqueras................... 1
Estudiantas...................... 1
Floristas........................ 2
Institutrices................... I
Jornaleras...................... 2
Labradoras.................... 20
Matronas........................ 1

Suma anterior. ... 58

Maestras de primera en­
señanza................... 24

Modistas........................ 33
Pensionistas................... 6
Peinadoras..................... 2
Planchadoras........ 4
Profesoras de dibujo. . . 7
Sastras......................---3
Señoritas de compañía.. 4
Sin profesión................. 189
Sirvientas....................... 134
Sus labores.................... 484
Tratantas....................... 1
Zapateras...................... 2

Suma y sigue..........  58 TOTAL................. 951
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Noticia del capital adquirido, de los asociados inscriptos en 
el año de 1904, y de las bajas que de los mismos ha ha­
bido hasta fin del año 1909.

Capital adquirido en 1904: 28.500 ptas.

Número 
de 

asociados.

De De
B

De

C

De

D
De

E

TOTAL 

DE 

CUOTAS

Inscriptos
1904....

en el año
2.890 1.293 750 279 31 537 6-439

Bajas hasta
1909............

fin de
768 377 182 78 IO 121 1.620

Quedan en fin de 1909 2.122 916 568 20I 2I 416 4-819

Corresponde el 26,57 por 100 de bajas en los cinco años y 
medio transcurridos desde que empezaron á inscribirse los 
de 1904.

De las 768 bajas, 89 lo fueron por defunción, con las edades 
comprendidas en el siguiente cuadro:

BAJAS
Inscriptos 

de 
o á 10 años.

Inscriptos 
de lo 

á 20 años.

Inscriptos 
de 20 

á 30 años.

Inscriptos 
de 30 
40 años.

Inscri ptos 
de 40 

á 50 años.

Inscriptos 
de 50 años 

en adelante.

89 48 16 9 6 7 3
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NOTICIA del capital adquirido, de los asociados inscriptos en 
el año de 1905, y de las bajas que de los mismos ha ha­

bido hasta fin del año 1909.

Capital adquirido en 1905: 441.500 ptas.

Número 
de 

asociados.

De De
B

De
C

De

D

De

E

TOTAL 

DE 
CUOTAS

Inscriptos en el año 
1905......................

Bajas hasta fin de
1909........•................

18.803

3.804

6.967

1.843

6.180

874

2.110

449

261

52

3.285
586

43.126

8.076

Quedan en fin de 1909 I4-999 5.124 5.306 1.661 209 2.699 35-050

Corresponde el 20,23 por 100 de bajas en los cinco años 
transcurridos desde que empezaron á inscribirse los de 1905.

De las 3.804 bajas, 389 lo fueron por defunción, con las 
edades comprendidas en el siguiente cuadro.

BAJAS
Inscriptos 

de
o1o años.

Inscriptos 
de lo 

á 20 años,

lascriptos 
de 20 

á 30 años.

Inscriptos 
de 30 

á 40 años.

Inscriptos 
de 40 

á 50 años.

Inscriptos 
de 50 años 

en adelante.

389 186 82 48 50 2I 2
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Noticia del capital adquirido, de los asociados inscriptos en 
el año de 1906, y de las bajas que de los mismos ha ha­
bido hasta fin del año 1909.

Capital adquirido en 1906: 1.292.500 ptas.

Número 
de 

asociados,

De De

B

De

C

□ al

De

E

TOTAL

DE 

CUOTAS

Inscriptos en el año 
1906...........

Bajas hasta fin de 
1909..................

30.238

5 938

13.305

2 807

8.744

1.463

3.026

650

45o

101

4-7I3

017

65.236

12.672

Quedan en fin de 1909 24.300 10 498 7.281 2.376 349 3-796 52.564

Corresponde el 19,63 por 100 de bajas en los cuatro años 
transcurridos desde que empezaron á inscribirse los de 1906.

De las 5.938 bajas, 533 lo fueron por defunción, con las 
edades comprendidas en el siguiente cuadro:

BAJAS
Inscriptos 

de 
o á lo años.

Inscriptos 
de lo 

á 20 años.

Inscriptos 
de 20 

á 30 años.

Inscriptos 
de 30 

a 40 años.

Inscriptos 
de 40 

á 50 años.

Inscriptos 
de 50 años 

en adelante.

533 2Ó0 77 114 66 13 3
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Noticia del capital adquirido, de los asociados inscriptos en 
el año de 1907, y de las bajas que de los mismos ha ha­

bido hasta fin del año 1909.

Capital adquirido en 1907: 1.862.500 ptas.

Inscriptos en el año 
1907.............

Bajas hasta fin de 
1909......................

Quedan en fin de 1909

Número 
de 

asociados.

De De

B

De
C

Del

D

De

E

TOTAL

DE
CUOTAS

18.402 8.125 5-375 1.729 275 2.898 39.652

2.644 I.224 782 260 31 .347 5.427

I5-758 6.901 4-593 1.469 244 2.551 34.225

Corresponde el 14,36 por 100 de bajas en los tres años 
transcurridos desde que empezaron á inscribirse los de 1907.

De las 2.644 bajas, 260 lo fueron por defunción, con las 
edades comprendidas en el siguiente cuadro:

BAJAS
Inscriptos 

de 
o á 10 años.

Inscriptos 
de lo 

á2o años.

Inscriptos 
de 20 

á 30 años.

Inscriptos 
de 30 

á 40 años.

Inscriptos 
de 40 

á 50 años-

Inscriptos 
de 50 años 

en adelante.

260 178 18 40 22 I I
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NOTICIA del capital adquirido, de los asociados inscriptos en 
el año de 1908, y de las bajas que de los mismos ha ha­

bido hasta fin del año 1909.

Capital adquirido en 1908: 2.260.000 ptas.

Número 
de 

asociados.

De De
1

4- 332

241

4.09I

De 
o

1.414

51

De

E

TOTAL

DE

CUOTAS

Inscriptos en el año 
1908......... ............

Bajas hasta fin de
1909.........................

14-757

705

6.535

309

6 226

2.243

90

2.153

31.588

1.450

Quedan enfinde 1909. 14.052 1.363 30. Í38

Corresponde el 4,78 por 100 de bajas en los dos años trans­
curridos desde que empezaron á inscribirse los de 1908.

De las 705 bajas, 159 lo fueron por defunción, con las eda­
des comprendidas en el siguiente cuadro:

BAJAS
Inscriptos 

de 
o h IC años.

Inscriptos 
de 10 

á 20 años.

Inscriptos 
de 20 

á 30 años.

Inscriptos 
de 30 

á 40 años.

Inscriptos 
de 40 

á 50 años.

Inscriptos 
de 50 años 
en adelante.

159 129 9 14 7 » »
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Noticia del capital adquirido, de los asociados inscriptos en 
el año de 1909, y de las bajas que de los mismos ha ha­
bido hasta fin del citado año. .

Capital adquirido en 1909: 2.265.000 ptas.

Quedan en fin de 1909.

Inscriptos en el año 
i9°9.....................

Bajas hasta fin del 
mismo..................

Número 
de 

asociados.

De De

15

De

C

De

D

De

E
Total

DE 
CUOTAS

9.703 4.391 2.807 809 148 1.458 20.584

107 44 32 II 2 18 239

9.596 4. 347 2.775 888 146 1.440 20 345

Corresponde el 1,10 por 100 de bajas en el año transcurrido 
desde que empezaron á inscribirse los de 1909.

De las 107 bajas, 39 lo fueron por defunción, con las eda­
des comprendidas en el siguiente cuadro:

Inscriptos Inscriptos Inscriptos Inscriptos Inscriptos
BAJAS de de 10 de 20 de 30 de 40

o a 1o años, á 20 años, á 30 años, á 40 años, á 50 años.

Inscriptos 
de 50 años 
en adelante

3934I 2 2 ” »
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Gastos de administración y trabajos de la 
Oficina Central.

Objeto primordial del Consejo ha sido el año á 
que se contrae esta Memoria, como en los años an­
teriores, reducir todo lo posible los gastos de admi­
nistración en la Oficina Central, para poder dedicar 
la mayor cantidad posible á propaganda, ya que los 
suplementos de las cuotas en propaganda es donde 
han de tener su preferente inversión. La Oficina 
Central, dentro del reducido tanto por ciento de los 
ingresos para administración que, con arreglo á Re­
glamento, ha de emplear para atender á sus múlti­
ples servicios, ha sostenido siempre un funciona­
miento que ha merecido aplausos de cuantos se han 
detenido á estudiarlo, y á pesar de la disminución 
habida en los fondos disponibles con relación al año 
anterior y la reducción consiguiente en el número 
de empleados, ni ha dejado de contestar á ninguna 
de las 19.174 cartas recibidas, ni han dejado de darse 
cuantas explicaciones han pedido propios y extra­
ños. El Consejo, á pesar de que siempre ha aproba­
do la gestión de la Oficina Central y que sólo pala­
bras de encomio cree debe merecer la labor de los 
jefes y de los empleados, que con bien exiguas re­
muneraciones se consagran por completo al servicio 
de Los Previsores, considera un deber demandaros 
vuestra opinión, como en los años anteriores, res­
pecto á cómo han sido atendidos los servicios por la 
Oficina Central, y recomendaros que por todos los 
medios evitéis se hagan gastos que, aunque parez­
can insignificantes, adquieren, por las grandes pro­

Ayuntamiento de Madrid



18

porciones de nuestra Institución, cifras de tan gran 
consideración, que con sólo una carta que hubiera 
que escribir al mes á cada asociado se gastarían 
más de 12.000 pesetas, y apenas si son 10.000 las 
que por todos conceptos ingresan para la adminis­
tración en general y propaganda. Réstame hacer 
constar, para terminar con este punto de la Me­
moria, la inmensa satisfacción que me causa pode­
ros comunicar que cuantos gastos se han origina­
do se han satisfecho con los fondos disponibles, y 
que al terminar el año nuestra Institución tiene con­
solidado el crédito que sólo se consigue con una or­
denada administración y no tener en absoluto una 
deuda.

Propaganda.

Seguía nuestra Institución su marcha ordinaria en 
los primeros meses del año 1909, y el ingreso de aso­
ciados adquiría cifras asombrosas, bien á despecho 
de los que por allá á mediados del mes de Febrero 
consumían inútilmente sus energías en campañas 
insidiosas, cuando los sucesos que empezaron en el 
mes de Julio embargaron por completo la atención 
de la Nación entera, trayendo como consecuencia 
lógica una disminución en el aumento del número 
de nuevos inscriptos, que por algo nuestra Asocia­
ción es eminentemente nacional, y si sabe vencer 
en épocas normales con los bríos de los fuertes los 
obstáculos con que intenten entorpecer su prodi­
gioso desarrollo, no puede sustraerse á la angus­
tiosa expectación que invade la opinión general, 
cuando se creen amenazados prestigios que han de 
ser de atención preferente para todos los buenos es­
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pañoles. Esta disminución en las nuevas inscripcio­
nes cesó tan pronto como cesaron las anormales cir­
cunstancias que lo produjeron, y de esperar es que 
continúe el aumento en el año actual, ganando con 
creces el camino que por motivos tan justificados ha 
dejado de recorrerse en los meses del verano de 1909.

Edificio social.

Las adhesiones recibidas para la construcción ó 
adquisición del edificio social no han sido lo sufi­
cientes para que el Consejo se decidiera á empezar 
la recaudación, ni tan pocas que creyera debiera 
desistirse de una idea que fué aprobada por la Junta 
general ordinaria del año 1908. Por ello, ha modifi­
cado algunas de las bases, accediendo á indicacio­
nes de varios asociados que han ofrecido su podero­
sa cooperación si se introducían estas modificacio­
nes en el plan primitivo. Como éste no es conocido 
por la mayoría de los inscriptos después de los pri­
meros meses del año 1908, somete de nuevo á vues­
tra deliberación las bases primitivas con las modifi­
caciones propuestas, haciendo constar que, aunque 
cree muy beneficioso la realización de este pensa­
miento para el mayor esplendor y propaganda de la 
Institución, como éste no es el fin primordial para 
el que nos hemos asociado, desea se discutan muy 
ampliamente todas las bases y sean desechadas las 
que no sean del agrado de la colectividad, ó el plan 
entero; pero que si nuevamente es aprobado, con­
tribuyan todos, en la medida de sus recursos eco­
nómicos, á una obra que, por tener la sanción de la 
masa general de asociados, debe llevarse á feliz re­
mate en el más breve plazo posible.
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PREÁMBULO

Nuestros antecesores en el Mutualismo libre cha- 
telusiano han consolidado su obra, llegando á tener 
casa propia los franceses á los veinticinco años y los 
italianos á los trece de existencia social. Nosotros, 
para responder á la mayor fuerza con que nos vamos 
desarrollando, deseamos tenerla á los siete años.

La adquisición de casa propia independiente y, si 
es posible, aislada de todo otro edificio, reporta, en­
tre otras ventajas, las siguientes:

a) Asegurar la perfecta custodia de los docu­
mentos personales y cuentas individuales, que han 
de ser en su día la base fundamental para nuestro 
derecho á pensiones, y conviene que estén á salvo 
de un incendio en habitaciones hechas ad hoc con 
materiales incombustibles.

b) La conservación de los resguardos y libros 
generales, base de nuestro capital y de nuestras 
cuentas y correspondencia, no dejan de merecer 
iguales precauciones.

c) El daño que nuestra Asociación produce á de­
terminadas empresas mercantiles, podrá originar al­
gún día la necesidad de celebrar reuniones ó asam­
bleas en que deban tratarse asuntos íntimos de gran 
interés para nuestra vida social, sin la presencia de 
elementos extraños que no podemos eludir en loca­
les públicos cedidos ó alquilados para esos actos.

En nuestro edificio, que puede llegar á ser la casa 
solariega de los mutualistas, podrían llegar á esta­
blecerse servicios de provecho para todos y cada uno 
de los asociados.
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La existencia de nuestro edificio propio sena una 
prueba clara de lo mucho que puede la suma de 
fuerzas mutualistas y una nueva garantía que pre­
sentar á los indecisos, aumentando así nuestras filas, 
con el consiguiente beneficio para nuestro capital, 
base de nuestras pensiones.

4

$

BASES

Primera. El edificio se titulará CASA DE LOS 
PREVISORES DEL PORVENIR. Este título 
figurará en relieve en la fachada principal de la 
edificación, como parte integrante de ella. En este 
edificio podrán instalarse, por orden de preferencia 
según lo que arroje la recaudación, los siguientes 
servicios: I.° Locales para Oficina Central. 2.0 Sala 
de Juntas. 3.° Centro de reunión para asociados. 
4.° Alojamiento para asociados transeúntes. 5.° Cen­
tro de enseñanza para asociados, como base para 
llegar á constituir un orfelinato.

Segunda. Para reunir el dinero destinado á la 
adquisición ó construcción del edificio, se abre una 
suscripción de cantidad ilimitada, siendo el plazo 
de esta suscripción por lo menos veinticinco meses, 
á contar del mes en que se anuncie en el Boletín 
Oficial.

Las cantidades se recaudarán:
I .° Por donaciones de asociados y personas ex­

trañas á la Asociación.
2 .° Por anticipos ó participaciones de los aso­

ciados, representantes legales ó beneficiarios. Estos 
anticipos ó participaciones serán de 25 pesetas cada 
uno, pudiendo adquirirse á plazos, siendo la canti­
dad mínima de cualquier plazo una peseta y condi­
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ción precisa que los anticipos ó participaciones es- 
tén completamente liberadas al terminar el plazo de 
la suscripción. Las participaciones que no estén li­
beradas al terminar el plazo de suscripción se las 
considerará como donación.

Tercera. A los donantes de cantidades de roo 
pesetas ó superiores á zoo pesetas se les concederá 
un título de Protector de Los Previsores del Por­
venir, y su nombre quedará inscripto en un álbum 
que se conservará en el Salón de Actos. De esta dis­
tinción gozarán, aunque las donaciones las hagan 
en varias veces dentro del plazo de suscripción, 
siempre que lleguen á alcanzar la suma antes in­
dicada.

Los anticipos ó participaciones liberadas tendrán 
un 4 por zoo de interés hasta que empiece á explo­
tarse el edificio, y después se repartirá entre las par­
ticipaciones en circulación los beneficios que se ob­
tengan de la explotación del edificio, siempre que 
éstos no excedan del 4 por 100 del importe de los 
anticipos no reembolsados por la Asociación, y se 
destinará á la amortización de aquéllas las cantida­
des que van al fondo de reserva, y el exceso del re­
parto del 4 por 100 de utilidad á las participaciones 
en circulación.

Las participaciones serán transmisibles en la for­
ma prevenida en las disposiciones legales vigentes.

Cuarta. Cuando la edificación esté en poder de 
la Asociación por haber reembolsado todos los anti­
cipos, las utilidades líquidas que se obtengan se des­
tinarán todas ellas al capital inalienable ó á aumen­
to de pensión á los sexagenarios, según acuerdo de 
la Junta general.
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Fiesta del Segundo millón de duros.

No es muy aventurado augurar que allá en los 
primeros meses del otoño de este año, 1910, nuestro 
capital inalienable alcance la cifra de 10.000.000 de 
pesetas. El Consejo, que siempre ve con gran gusto 
congregarse en Madrid el mayor número posible de 
asociados, estrechando de este modo los lazos de 
unión y de afecto que deben existir entre todos los 
elementos de una Institución que, á más de la exce­
lencia de sus fines materiales, entraña principios de 
índole moral de tanta valía acaso como los econó­
micos, no pretende imponer su criterio sobre este 
punto, y por eso desea que con la más amplia liber­
tad emitáis vuestra opinión sobre si creéis conve­
niente que al llegar á la fecha de reunir el Segundo 
millón de duros se celebren festejos, y en este caso 
cuál sería la forma que más había de ser de vuestro 
agrado para solemnizar acontecimiento de tanta im­
portancia en la historia de nuestra Asociación.

Cuadro de Honor.

El Cuadro de Honor viene sin sufrir modificacio­
nes de importancia desde la creación de nuestra 
Institución. Al principio, era prueba de gran entu­
siasmo conseguir se reunieran 30 asociados en cual­
quier punto de España; pero ahora, que ya se ha ex­
tendido entre todas las clases sociales, reuniéndose 
en número absoluto mayores grupos en los gran­
des centros de población, no es justo medir por 
igual rasero una capital de provincia de 100.000 
habitantes que un pueblo de 60 vecinos, si lo que se 
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ha de premiar es la idoneidad de los Representantes 
y la fe y perseverante propaganda de los inscriptos, 
y si se quiere que el figurar en el Cuadro de Honor 
sea un estímulo para las Secciones más atrasadas y 
un galardón para las que en él tienen cabida, siendo 
preciso exigir una aproximada relación entre los ins­
criptos y la importancia de la población donde se 
encuentre la Sección, y que sus Representantes ten­
gan organizadas, donde por el número sea posible, 
las Comisiones locales y las cuentas de sus represen­
tados y relaciones en general con la Oficina Central 
completamente corrientes. El Consejo, en su deseo 
de favorecer la labor de aquellos Representantes, 
que de una manera poderosa contribuyen al desen­
volvimiento de la Asociación, se propone fomentar 
la propaganda en las Secciones que figuren en el 
Cuadro de Honor, cediendo á favor de dichos Re­
presentantes el 20 por loo de los suplementos que 
para gastos de Administración se cobran por su con­
ducto por cuotas corrientes y de los recargos de las 
atrasadas, asi como publicar en la Memoria general 
de cada año, con la declaración de asociado protec­
tor, los nombres de los que hayan sostenido su Sec­
ción todo el año en ese Cuadro de distinción, y pro­
poner á la Junta general recompensas extraordina­
rias para los que durante el mayor número de meses 
hayan tenido el primer puesto dentro de cada cate­
goría. Estas se considera deben ser cinco: capitales 
de provincia de primero, segundo y tercer orden, 
partidos judiciales y pueblos en general, siendo pre­
ciso para figurar en el Cuadro de Honor, á más de 
tener organizadas las Comisiones locales donde el 
número de asociados pase de loo y corrientes sus re­
laciones con la Oficina Central, que tengan las ca­
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pitales de primer orden más de 500 asociados, 300 
las de segundo, 100 las de tercero, 50 los pueblos 
que sean cabeza de partido judicial y 30 los demás.

«Boletín Oficial» y supresión de la relación 
de asociados.

Para atender al mayor gasto que supone la im­
plantación de la proposición anterior, preciso es ha­
cer reducciones en otros servicios, siendo el único en 
que el Consejo encuentra susceptible de ella el del 
Boletín Oficial, disminuyendo la frecuencia con que 
hasta ahora se hace la tirada para distribuirlo gra­
tuitamente á las Secciones, que es mensualmente, á 
una sola vez al trimestre, haciendo la distribución 
en la misma forma que en la actualidad.

Los suscriptores al servicio del Boletín á domicilio 
pueden abonarse á alguna Revista profesional, que 
tratando los asuntos de Mutualidad con la libertad 
que nosotros no podemos hacer en el Boletín, por el 
acatamiento que debemos á los preceptos de la ley y 
Reglamento de Seguros, podían encontrar los ar­
gumentos necesarios para discutir razonadamente, 
cuando razonadamente se contienda, números cuan­
do con números se argumente en contra nuestra y 
recursos contra la insidia si con ésta tratan de en­
torpecer nuestro camino. El apoyo de una Revista 
de este género podría ser de gran utilidad, sobre todo 
para los Representantes y cuantos ejerzan cargos so­
ciales, y el Consejo procuraría que la recibieran gra­
tuitamente y en la misma forma el mayor número 
posible de ejemplares para propagandas extraordi­
narias. El Boletín Oficial se entregaría el día 15 del 
primer mes de cada trimestre á la censura de la Co­
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misaría general de Seguros, conteniendo escueta­
mente los acuerdos del Consejo y cuentas y datos 
que pudieran ser de fácil é inmediata comprobación, 
y se repartiría á los asociados de igual modo que 
ahora se hace tan pronto como la Comisaría general 
de Seguros lo devolviera con su asentimiento ó des­
pués de subsanar los reparos que en uso de su dere­
cho hubiera creído'conveniente poner.

La lista de asociados que se publica en virtud de 
acuerdo de la Junta general ordinaria del año 1906 
produce gastos de consideración, 1.820 pesetas al 
año, por lo que el Consejo propone se suprima, tan­
to más cuanto que no han demostrado gran interés 
por ella los asociados, como prueba el hecho de que 
nunca se han vendido más que por valor inferior de 
una peseta al mes, y que entregándose al final de 
cada trimestre en la Comisaría general de Seguros 
la relación nominal de los que en ese lapso de tiem­
po se hayan inscripto, no puede abrigarse el temor 
de que nadie puede ocupar puesto que no le corres­
ponda por la fecha de ingreso, y los asociados que 
pretendan llevar al día los claros que producen las 
bajas, pueden hacerlo lo mismo, puesto que los nú­
meros de los que por cualquier concepto dejan de 
pertenecer á la Asociación se han de publicar siem­
pre en el Boletín Oficial, como acuerdo que es del 
Consejo, no teniendo importancia alguna el nombre 
á quien pertenecía el número que desaparece.
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Relaciones con el Estado y situación sinté- 
tica de nuestra Asociación al termi- 
nar el año 1909.

Ya sabéis por el Boletín Oficial que la Institución 
fué inscripta en el Registro de la Comisaría general 
de Seguros sin entorpecimiento alguno y dentro del 
primer grupo que obtuvo esa distinción, por Real 
orden de 8 de Julio de 1909, y que desde entonces 
vivimos al amparo de la ley que ha de proteger 
nuestro regular funcionamiento y ser una garantía 
más por la fiscalización á que le autoriza su derecho 
á las que ya desde su origen existían por precepto 
de los Estatutos. La inscripción es más beneficiosa 
para nosotros, que nunca hemos tenido la interven­
ción de nadie y menos la acertada y prestigiosa del 
Estado, por habérsenos reconocido como Institución 
mutua dentro del sistema implantado por nosotros 
en España. Somos Los PREVISORES DEL Porvenir 
Asociación mutua chatelusiana española, y si al ter­
minar esta Memoria molesto algo más vuestra aten­
ción sobre un asunto que parece tan baladí como el 
título de la Asociación, es que quiero preveniros 
contra insidias que, llevando la ponzoña en la pala­
bra, tratan de destruir lo que con la razonada argu­
mentación se consolida y se engrandece. Chatelus, 
el fundador del sistema, ha llevado al campo de Mu­
tualidad ideas tan sanas, deseos tan altruistas, que 
le dan títulos más que suficientes para ser considera­
do como un gran filántropo, y con estas ideas y de­
seos se han organizado Les Prévoyants de l’Avenir en 
Francia, que con sólo el ahorro de tres céntimos dia­
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ríos lleva repartido en los ocho años que dan pen­
siones más de 1.500.000 francos, término medio al 
año, que en su mayoría van á remediar necesidades 
á los hogares más modestos; y en Italia, en Bélgica, 
en España y en otras partes del mundo se han crea­
do, inspirándose en esos mismos principios, otras 
Asociaciones, de las que algunas, en virtud de per­
feccionamientos de los primitivos procedimientos ó 
por otras condiciones de lugar y tiempo, llegarán á 
resultados más extraordinarios que Les Prévoyants 
de l’Avenir, y otras, por falta de ambiente ó por la 
dificultad en la propaganda ó por otras causas impo­
sibles aquí de analizar, llevarán una vida lánguida y 
hasta tendrán que desaparecer: que no basta arrojar 
la mejor semilla en un lugar cualquiera, ni dejarla 
de dar el cultivo que requiere para obtener los me­
jores frutos. Los que quieran juzgarnos á nosotros, 
que estudien Los Previsores del Porvenir, que 
como Asociación mutua chatelusiana tiene todas 
sus simpatías por las mutuas en general, y en parti­
cular por las que se inspiran en los principios del 
gran Chatelus, deseando muy vivamente que todas 
lleguen á un muy alto grado de prosperidad; pero ni 
ejercemos ni aceptamos tutoría ni responsabilidad 
de ninguna de ellas. Teniendo por base las ideas del 
fundador del sistema, hemos introducido modifica­
ciones para dar toda clase de seguridades al capital 
inalienable, colocándolo en inscripciones nominati­
vas intransferibles, para que el crédito de la Asocia­
ción no padezca nunca, haciendo que los Represen­
tantes, organismo de los más importantes de la Ins­
titución, sea elegido por los asociados que han de 
dar su voto á personas de reconocida probidad y 
competencia, ya que subsidiariamente han de res­

Ayuntamiento de Madrid



29

ponder de las faltas que pudiera cometer, y para al­
canzar la mayor difusión posible, aceptamos á los 
asociados en todas las edades y por cuotas de una á 
cinco pesetas, y así, hemos conseguido que á los cin­
co años y medio de funcionamiento nuestro capital 
inalienable produzca una renta diaria de 724 pesetas 
y que paguemos de los gastos de administración 815 
pesetas al año, sólo para la custodia de los resguar- 
dos de las inscripciones nominativas intransferibles, 
con ser sólo el 1 por 10.000 lo que el Banco de Es­
paña lleva por este concepto. Si esto es al poco tiem­
po de repartir en la calle de Valverde el anuncio de 
nuestras primeras compras, que eran 800 pesetas 
tratándose de pequeños ahorros, en que el tiempo es 
el que ha de ejercer la acción principal, decidme si 
no tenemos derecho á la benevolencia, más que eso, 
á la decidida protección de cuantas Entidades deban 
preocuparse de los problemas sociales, y si no son 
fundadas las esperanzas del Consejo, y muy especial­
mente del que tiene el honor de presidirlo, que día 
ha de llegar en que unos por caridad á sus semejan­
tes y otros por previsión á lo que puede ocurrir en el 
incierto porvenir, aparezcan todos los españoles ins­
criptos en Los Previsores del Porvenir.

Como consecuencia de lo expuesto, tengo el honor 
de someter á vuestra discusion y resolución, de 
acuerdo con el Consejo de Administración, los si- 
guientes extremos:

Primero. Aprobación de la gestión del Consejo 
de Administración durante el año 1909.

Segundo. Aprobación de las cuentas correspon­
dientes al año 1909, cuyo balance va unido á esta 
Memoria.

Tercero. Transformación del Cuadro de Honor, 
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para que no figuren en él más que las Secciones cu­
yos Representantes tengan organizadas las Comisio­
nes locales donde el número de asociados pase de loo, 
y al corriente sus cuentas y relaciones con la Oficina 
Central, y que el número de inscriptos pase de 500 
en las capitales de provincia de primer orden; 300 en 
las de segunda; 100 en las de tercera; 50 en los pue­
blos que sean partidos judiciales, y 30 en los demás, 
y cesión á favor de estos Representantes para favo­
recer la propaganda, del 20 por 100 de los suplemen­
tos de las cuotas corrientes y de los recargos de las 
atrasadas de los asociados que giren por su conducto.

Cuarto. Transformación de la tirada del Boletín 
en la forma que se explica en el Cuerpo de la Me­
moria, y supresión de la lista general de asociados.

Quinto. Deliberación sobre la conveniencia de 
construir ó adquirir edificio social, y aceptación ó 
modificación de las bases propuestas para la realiza­
ción de este pensamiento.

Sexto. Discusión sobre si debe ó no festejarse el 
reunir el segundo millón de duros, y en caso afirma­
tivo, en qué forma serían los festejos más del agrado 
de la colectividad.

Madrid 31 de Diciembre de 1909.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Franco Montero Hi­
dalgo.
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Balance general en 81 de Diciembre de 1909.
ACTIVO

Fondos públicos del Estado español.
Ochenta y una inscripciones nominativas in­

transferibles de la Deuda perpetua, perte­
necientes al Capital inalienable, deposita­
das en el Baneo de España sobre resguar­
dos; su valor nominal, pesetas 8.000.000..

Títulos de la Deuda perpetua interior del 4 
por 100, pertenecientes al Capital inalie­
nable, depositados en el Banco de España 
sobre resguardos; su valor nominal, pese­
tas 150.000.....................................................

Títulos de la Deuda amortizable del 5por 100, 
pertenecientes al Fondo de reserva, depo­
sitados en el Banco de España á disposi­
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomen- 
mento; su valor nominal, pesetas 50.000..

Banco de España: saldo de cuenta corriente. 
Agencias y Delegaciones.................................... 
Efectivo en Caja...............................................

Cuentas diversas.
Banco Hispano-Americano: saldo de cuenta 

corriente perteneciente al Fondo de Con­
sejo y Comisiones........................................

Fianzas............................................•....................
Mobiliario y material..........................................
Fondos disponibles........................................... ..

Pesetas.

6.665.652

129.871

Cénts.

65

65

PASIVO

Capital inalienable........................
Fondo de reserva......................
Idem Consejo y Comisiones...

Acreedores diversos.

Anticipo para constituir el depósito............... 
A disposición del Excmo. Sr. Ministro de 

Fomento........... .............................................

Pesetas. Cénts.

6.807.168 09
15.067 28

586 51

» »

37-500 »
24-o37 19

500 »

1.332 10

518 75

6.886.709

51.333
10.990 
»
1.116

1.075
19.328

6.773

Suscripción patriótica para socorrer á los 
asociados heridos de la campaña de Me- 
lilla...................................................................

Ingresos generales...................................... .
Depósitos.................. .. .................................
Suscripción para la adquisición de Ed 

social...................................... ..............05
80 
» 

38

»
89
44

6.886.709 9292

568 »

Intervine: El Contable, Auousto Palamidessi.—V.° B.°: El Director general, Francisco Pérez FERNÁNDEZ.— El Tesorero, MANUEL

Vaca JAVIER.
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propuestos por los señores Asociados para los cargos vacantes que han de cubrirse en la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
del año 1910.

Número. Letra. NOMBRES

17T A D. Antonio García Illana......

866 A D. José Sánchez Rubio...............

1.266 E D. Remigio Sánchez Covisa....

2.230 A D. José Cubells de San Félix...

2-558 E D. Eduardo Vico Portillo..........

4ó°7 A D. Carlos Alonso Novella

Circunstancias en la Asociación. Circunstancias personales.

5.234 E

8.039 E

10.191 C

22.411 E

23-654 C

37'424 D

59.969 E

68.070 E

93.187 E

(Consejero los tres primeros años de Asocia-' 
1 ción y Vicepresidente del mismo durante un ( 

año............................................................. )

Tres años Miembro efectivo de la Comisión 
Arbitral, hoy Presidente de la misma......

Comerciante.

Idem.

( En la Junta General de 1908 obtuvo 47 votos). o) . 2 - a (Ex-Concejal, Abogado y Pro-j para Consejero y 10 para la Comisión Ar- ( • + ° 7
( bitral........ . ...................................................... ) pietano.

Entusiasta propagandista
(Jefe de Sección en Ia Dirección 

de la Casa «Singer».

Idem íd (Teniente Coronel de Caballería 
( y Marqués de Villalba.

En la Junta General de 1908 obtuvo 39 votos)
1 para Consejero y 10 en la de 1909 para di-Teniente Coronel de E. M.
\ cho cargo; en la actualidad Miembro suplen- 
( te de la Comisión Arbitral.............................. )

(Miembro suplente de la Comisión Fiscal du-) Apoderado de la Excma. Seño- 
D. Francisco Pernias Peche. • rante dos años.................................................. ) ra Condesa viuda de Munter.

D. Alfonso Sánchez y Sánchez..

D. Juan Redondo Méndez.

D. Inocente Rodrigo Bériz ....

D. Saturnino Pérez Ruiz

D. Baltasar Martín Aguña........

D. Eduardo Abrás Xifrá..

D. José María Prieto Ureña.....

Miembro suplente de la Comisión Arbitral..,. Ecónomo de Zarzalejo.

Tresaños Miembro de la Comisión Fiscal y en) Profesor de Instrucción prima-
la actualidad Presidente de la misma.. ría.

En la Junta General de 1907 obtuvo 95 votos. Comerciante. 
Consejero....................................’para Consejero

Entusiasta propagandista. ..

Idem id

Miembro suplente de la Comisión Fiscal..

Entusiasta propagandista.

Excmo. Sr. D. Juan López He-l Idem íd 
rrero.................................... ..

Madrid 27 de Enero de 1910. — El Secretario general, Manuel García Morales.

Empleado de la Casa «Singer».

Empleado.

Farmacéutico.

Abogado y Propietario.
a Sute

General de Brigada.
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